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SE PUBLICA LOS VlÁllTES, JUEVEí, VIERNES \ DOMINGOS.

Las le,es y : , generales del son j ^«¡¡^’ÍLÍS,«±:^“TJ Í^ i VI^ eX
SetLaLCenUen Xj deXc’X ¡ un Xplar en el slt,o • de coetnUe d^de peenxa- j B^™ eolecelonado^ ^ST^-ftiTa.^rX

para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 | necera hasta el recibo del numero siguiente. í i T
de Noviembre de 1837.'J | | economice.

PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

f'Gaata del 26 de SetiemhreJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOSbfeSPACtlOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTALA 

MADRUGADA DE HOYaCERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Las columnas de Cornudella y Mont
blanch persiguen á la facción Vallés, 
que ha pasado al Priorato. El cabeci
lla Barrancot se ha separado de Saballs, 
á quien persigue el Capitan general.

La facción de Carabineros de Pue
bla de Sanabria, Zamora, ha marchado 
á las cabezas de sección por no quedar 
ni rastro de la. facción que vagaba por 
ia Ca brera.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

(’Gacela del 27 de Setiembre. ^

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Según los partes recibidos de Cata
luña no ha ocurrido novedad notable 
en aquel distrito.

El Capitan general de Castilla la 
Vieja participa que el Comandante 
Marqués, del regimiento caballería de 
Albuera, batió y dispersó en la dehesa 
de Tablares á la partida carlista dcl 
Pastor, cogiéndole tres prisioneros, 
incluso el cabecilla, mal herido, ocho 
caballos con sus monturas, varias ar
mas de fuego y blancas y municiones.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. Í.140-

bios cabezas de partido de la misma, 
la Gomi-tion provincial en sesión de 
12 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta plaza, 

1 ha fijado corno precio medio de las es
pecies suministradas a las tropas del

Ignurándose el pueblo donde reside 1 
Cftsiina Perez, madre y tuloia de los 1 
herederos del (iuardia civil taUeciJo l 
Juan Lopez Sendino, he di»puenlo jm- | 
binar en el Poleiin a/icial esta dcuiar j 
para que llegue á noticia de la intere
sada. la necesidad que tiene de presen
tarse en este Gobierno el 4 del proximo 
Octubre, con el objeto de percibir los 1 
alcances correspondientes al indicado 
Guardia; debiendo traer un documen
to de la autoridad local en que inden- 
tifique su persona.

Valladolid 28 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador interino, Eugenio Be- 
güera.

Ejército y Guardia ci 
en el mes de Agosto 
gutenies:

vil transeúntes 
último los si-

Pts. Cént,

Circular núm. 1.141.

Idem de paja de 6 id». 
Litro de aceite..
Quintal métrico de leña 
idem de carbón, v .

1
2
7

13
05
39
69

Ilación de pan de 70 
gramos.................

Idem de cebada de 4 
gramos.................

decá- 
..»24

kiló-
60

Y á fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro he
cho por los pueblos de esta provincia 
en el citado mes, expido la presente 
con el V.’ B.o del Sr. Vice-presidenie 
y conformidad del Comisario de Guer
ra en Valladolid á 19 de Setiembre de 
1872 =El Secretario, Juan Callejo.= 
V.oB.‘’=El Vice-Presidente, Arévalo. 
—Conforme! El Comisario de Guerra, 
Laureano Aguado.

NuM. 1.132.

COMISION PERMANENTE DE VALLADOLID.

Muy pocos Ayuntamientos de los 1 
pueblos de esta provincia han dado 
cumplimiento al art. l58 de la vigente 
ley municipal. Semejante descuido me 
obliga á escitar su celo con el objeto 
de que remitan á este Gobierno en el 
improrogable plazo dfe ocho dias, a 
fin de mandarías á la Comisión pro
vincial, copia íntegra certificada del ] 
presupuesto del actual ejercicio, como 
tambien de las actas levantadas por la 
Junta para su aprobación.

Si algún Ayuntamiento dejase de 
enviar en el expresado término los 
documentos citados, me pondrá en el 
sensible, aunque forzoso caso, de im- 
ponerle la multa para que me autoriza 
la lev, con que desde ahora queda 
conminado.

Valladolid 28 de Setiembre de 1872. 
=KI Gobernador interino, Eugenio 
Beguera,

NuM. 1.136.

a on daan Callejo y Madrigal, ^Íoffado 
de los Tribunales de la Nación ÿ del 

i -¿astre Colegio de esta cap/taf y Secre- 
i ærio de la Exema. Diputación pro- 
D incial,

C eruTico: que en vista de los datos 
rem itidos? por los Alcaldes de los pue-

El dia 25 del próximo Octubre á las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan, tendrá logar la enagenacion en pública subasta 
de los aprovechamientos forestales que les han sido concedidos en virtud del 
plan general aprobado por Beal órden de 31 de Julio último para el proximo 
año forestal, con sugecion á los tipos anotados y á los tipos anotados, y a los 
pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las Secretarias de los 
respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS.

Montemayor.. .

Comunidad de Peñafiel. •

Sardón de Duero. .

Torrescárcela. .

Torrescárcela, y su agregado
Aldealbar.............................

Viloria.

TIPO.

Productos que se enagenan. Pet.s Cét.s

500 pinos negrales maderables que 
han de cortarse en el monte titula
do Llano de la Pililla.................. »

2000 quintales métricos de leñas grue
sas y 1600 de ramaje de una corta 
en el cuartel llamado Pico de la Ca- 
vczuela, perteneciente al monte ti
tulado Alto..........................  . .

200 pinos negrales que han de cortar
se en el monte, titulado La Cuadra, 
Navas v Las (percas.......................

200 pinos negrales inmaderables que 
han de corlarse en el monte titula
do Pinar de Torrescárcela. . . .

500 pinos negrales maderables que
1 han de cortarse en el pinar titulado 

Aldealbar.................................
' 200 pinos negrales que han de cortar- 
1 se en el monte titulado Selladores 
[ y Enebreda.........................................

890

2070

890

488

890

55Ô

Valladolid 25 de Setiembre de 1872.=El Vice-presidenie, Fernando Aré
valo. Miera.=Juan Callejo, Secretario.
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3
NÚM. 1.133.

COMISION PERMANENTE DE VALLADOLID. PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Ei dia 10 del próximo Octubre á las doce de su mañana y ante los Alcal
des de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enajenación en pública 
subasta de los aprovechamientos forestales que les han sido concedidos en 
virtud del plan general aprobado por Real orden de 31 de Julio ultimo, para el 
próximo año forestal, cuyas subastas se verificaran con sujeción a los tipos 
anotados y á los pliegos de condiciones que se hallaran de manifiesto en las 
Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

TIPO.

PUEBLOS. Productos que se enajenan. Pesetas.

Los pastos de invernia del expresado
monte.................................................. 51

Viloria........................................< 22 hectólitros de fruto de pino albar
del monte titulado Selladores, Nava 
y Eilebreda........................................ 58

Valbuena de Duero. . . .^ Los pastos de invernia del monte ti 
tulado Valdeorias de Merelo.. .

Los pastos de invernia del monte ti-
400

tulado Pinar de Torrescárcela. .
56 hectólitros de fruto de pino albar

288

Torrespárcela. . . . . .$ del expresado monte. . • . .
La caza de pelo y pluma del. mismo

141
monte.. . . . ............................12

/ Los pastos de invernia del monte litu 
lado Pinar de Aldealbar.............  

(200 hectólitros de fruto de pino albar
1060

550
Aldealbar, agregado de Tor-^ 

rescárcela......................... 1 del mismo monie...............................
La caza de pelo y pluma del mismo

monte.. . .'• ...... 24
Molpeceres, agregado de Tor- Los pastos de invernia del monte litu

50re de Peñafiel. . . . lado Boquillas. . ............................
/ Los pastos de invernia del monte ti

tulado la Cuadra, Navas y las Cercas 68
Sardón de Duero..................... 8 hectolitros de fruto de pino albar

del mismo monte. ............................ 28
Los pastos de invernia de los montes

titulados Pililla, Angostillo, Mati-
i gales y otros....................................... 300

Santibañez de Valcorba. . . x40 hectolitros de fruto de pino albar 
| del monte titulado Matigales.
La caza de pelo y pluma del mismo

110

\ monte............................  . . . . 30
( Los pastos de invernia del monte titu-

San Llorente.. . . • • • • lado Castellares......................  . . 415

Rábano.....................................
Los pastos de invernía del monte ti-

1 tulado Robledal.................................
1 Los pastos de invernia del monte titu-

380
Quintanilla de Arriba. . . lado Encina y Rebollar.............. 

f Los pastos de invernia del monte ti-
375

Quintanilla de Abajo. . . .

L tulado Pinar de Abajo...................... 
lSe¡s heelólitros de fruto de pino albar

26

j del mismo monte............................... 16
[La caza de pelo y pluma de los mon
\ tes titulados Pinar de Abajo y Dehesa 
( Los pastos de invernia del monte titu-

16

Piñel de Arriba.. . . . . lado Robledal. . ........................... 600,
Piñel de Abajo.........................

¿Los pastos de invernia del monte ti-
) tulado Rebollada...............................
/Los pastos de invernia de los montes

160

1 titulados Landerrera y Dehesilla. . 440Pesquera de Duero. .• • )3 hectólitros de fruto de pino albar
( del monte titulado Dehesilla. . . 
/113 hectólitros de fruto de pino albar

8

Comunidad de Peñafiel. . • < de los montes titulados Carrasca-
( les y Santa Cecilia...........................  
?La caza de pelo y pluma del monte 
i titulado La Frontera.........................

286

Olmos de Peñafiel................... 50
/Los pastos de invernia del monte ti-

Manzanillo................................
t tulado Robledal................................
j La caza de pelo y pluma del mismo

.460

Ç monte.. ......... 23
/ Los pastos de invernia del monte ti-

Langa yo. . . .... •
1 tulado Valdeiejeros y Caspedregoso. 
J La caza de pelo y pluma del mismo

700

\ monte......................  . . 125
{ Los pastos de invernia de los montes

Cojeces del Monte....................
k titulados Plantillo y Orillada, La 
< Grama y Barco Ahogado................. 90
/5 hectólitros de fruto de pino albar
[ de los mismos montes. . . . . 15

Caslrillo de Duero.. . .

Canalejas de Peñafiel. .

Bocos.........................................

< Los pastos de invernia del monte titu
1 lado Orcajo. .......................................
1 La caza de pelo y pluma del mismo 
\ monte....................... ...........................
(Los pastos de invernia de los montes 
( titulados Encinar y Olmar.
(2 bectólitros de fruto de pinoalbar 
( del monte titulado La Vega..

450

60

690

5

Valladolid 25 de Setiembre de 1872.=E1 Vice-presidente, Fernando Aré

valo Miera.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.128.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de P^aUadolid.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha comunicado al limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia con fecha 
14 del actual la Real órden siguiente:

«limo. Sr : He dado cuenta al Piey 
(q. D. g.) de las quejas recientemente 
producidas por las ramos de Guerra y 
Hacienda respecto á la apatía de los 
Juzgados municipales en todo aquello 
que se relaciona con el apoyo que de
ben prestar á los agentes de la recau
dación de contribuciones, apatía que 
dificultando las cobranzas coadyuva 
á fomentar la triste necesidad de acu
dir al auxilio de la fuerza pública para 
llevar á cabo tales operaciones. Y en
terado S. M. ha tenido á bien disponer 
que excite V. 1. enérgicamente el celo 
de los Jueces municipales correspon- , 
dientes al distrito de esa Audiencia á j 
fin de que no olvideri los deberes que 
les imponen la ley de 19 de Julio de 
1869 é instrucción de 3 de Diciembre 
del mismo año, ley é instrucción que 
acordes con la Constitución del Estado 
han armonizado el respeto debido á la 
inviolabilidad del domicilio y á las 
garantías que protegen los bienes de 
los ciudadanos con la expedición en 
el perciba de la.s contribuciones y de 
los descubiertos que puedan resultar 
contra los que manejan fondos públi
cos, siendo además la voluntad del Rey 
(q. D. g ) que teniendo V. L presente 
la repetición con que ha sitio preciso 
en varias ocasiones insistir sobre el 
asunto que motiva esta circular, cuide 
constantemente de velar con la mas 
viva solicitud á fin de que no se re
produzcan nuevas quejas acerca de 
punto tan capital en el órden adminis
trativo de la Nación.»

Cuya Real órden se inserta en los 
Bole¿ines onciales por acuerdo dd Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia con objeto de que llegue á conoci
miento de los Jueces de primera ins

tancia y municipales, para que estos 
presten lodo el apoyo que es necesario 
á los recaudadores de contribuciones, 
empleando para ello la mayor energía, 
celo y actividad que requiere tan im
portante ramo de la Administración 
del Estado; y para que lo.s Jueces de 
primera instancia coadyuven á tal fin 
con eficacia suma, corrigiendo disci
plinariamente á los Jueces municipales 
de que tengan noticia que miran con 
indiferencia y apatía la recaudación 
de contribuciones, sin perjuicio de 
proceder además contra ellos en la 
forma que corresponda; pues en otro 
caso y no verificándolo así el Ilusliísi- 
mo Sr. Presidente está dispuesto á exi
gir sin contemplación de ningún gé
nero la responsabilidad á que unos y 
otros diesen lugar.

Valladolid 24 de Setiembre de 1872.
=Ballasar Barona.

NuM. 1.127.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de l^alladoltd.

En vista de la poca uniformidad 
que observan los Jueces de primera 
instancia al remitir los estados de pe
nados que se hallan extinguiendo la 
pena de arresto mayor al practicar las 
visitas de establecimientos penales en 
los dias primero.s de Mayo y Octubre 
y de los que han sido en baja desde 
la visita anterior; póngase modelo por 

i la Secretaría y circúlese por los Bale- 
lines onciales para que lodos los Jue
ces de primera instancia del territo
rio remitan el que deben dar con es
tricta sujeción al mismo bajo su ‘res
ponsabilidad.

/Y para que tenga el debido cum
plimiento lo acordado en la providen
cia preinserta desde la visita de esta
blecimientos penales que ha de tener 
lugar el primero de Octubre próximo 
se pone á continuación el modelo á 
que aquella se refiere, para conoci
miento de los Jueces de primera ins- 

í lancia del territorio y demás á quienes 
incumbe su cumplimiento, acompa
ñando el testimonio de visita.

Valladolid 23 de Setiembre de 1872. 
' =D. 0. de S. S. L, Baltasar Barona.

MCD 2022-L5



AUDIENCIA DE VALLADOLID. Juzgado de primera instaneia de

-n»«nân!: oue se hallan extinguiendo arresto mayor en la cárcel de este partido hoy 1.” de Óctuhre delSTZ y f^n 
sFdo ■ ^ü"^"¡eneZ ^ en el mismo dia^^y de los que han sido dados en baja desde laque turo lugar el! .

de Mayo último. ' . ,

NOMBRES DE LOS PENADOS. DELITO. Fecha de là sentencia. Pena impuesta,

DIA EÎ

empezaron á extinguiría..

LQUE

concluyen de extinguiría

Andrés Rincón Gil. . • . • •
Pedro Pascual Paton.............................
Lino Lobo Sánchez................................

Lesiones.
Hurto. 

Amenazas.

20 de Mayo. 
'15 de Junio.
30 de Julio.

4 meses arresto.
6 meses id.'

200 pesetas de multa insol
vente.

30 Mayo.
20 Junio.

15 Agosto.

30 de Setiembre.
20 de Diciembre.

24 de Setiembre.

DADOS EN BAJA DESDE L° DE MAYO ÚLTIMO.

Angel Rodríguez Loma. ... • • 

Sello del Juzgado.

Hurlo. 28 Enero. 5 meses.

Fecha y firma del Juez.

1.0 Ibarzo. 31 Julio.

NuM. 1.116.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de FaUadohd.

Por el Tribunal Supremo se ha co
municado á la Presidencia en 24 de 
Agosto último, la Real órden y provi
dencia que á la letra dicen asi:

«limo. Sr.: Con fecha 19 del mes 
próximo pasado se dijo por el Minis
terio de Gracia y Justicia a este Tri
bunal lo que sigue:—Exemo. Sr.: Por 
el Ministerio de Hacienda se comunica 
á este de Gracia y Justicia con fecha 
nueve del actual la Real orden si
guiente:- Exemo. Sr.: Con esta fecha 
digo al Director general del Tesoro lo 
siguiente'.=Excmo. Sr.: Dada cuenta a 
S. M. el Rey (q. D. g.) delà consulta

disfrutan sueldos ó pensiones del Te
soro, no deja de ser una disminución 
de haberes que destruye la proporción 
que se tuvo presente para modificar 
la legislación anterior en la materia. 
S. M. de conformidad con los dictá
menes de esa Dirección general, de la 
Sección de Letrados de este Ministe
rio y de las Secciones de Estado y 
Gracia y Justicia y de Hacienda y de 
Ultramar del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver, que tanto en
el presente caso como 
demás que ocurran, al 
aplicación de la escala 
el art. 952 de la ley de

en todos los 
tratarse de la 
establecida en 
B nju iciamié ni o

civil para las retenciones de haberes} no 
se consideren como tales los que íiene7Z 
señalados los ifííeresados por virtud de 
sus clasi/icaciones 6 retiros, sino las can^ 
tidades líquidas anuales que realmente

Gobierno ha acordado en providencia 
de hoy se comunique á V. S. I. y alas 
restantes Presidencias por que el te
ner conocimiento de ella pudiera ser 
de utilidad como exposición doctrinal 
y pará tener en cuenta todas las opi
niones que se sustentan en los casos 
en que la aplicación de la ley ofrezca 
logár a dudas»»

Lo que por acuerdo del limo. Señor 
Presidente referido se inserta en los 
Boletines oficiales para conocimiento 
de los Jueces de primera instancia de 
este Distrito y efectos correspon
dientes.

A’alladolid 21 de Setiembrede 1872. 
=:Baltasár Barona.

NÚM. 1112.

Avíla 21 de Setiembre de 1812.—
El Administrador Diocesano, Eufemio 
Mata.

Relación de los j4yuntamienlos que no. 
han liquidado la caenla de Bulas per- 
tenecientes á la predicación de 1871.

Almenara.
Ataquines.
Olmedo.
HoncaVadas.
Ramiro.
Ventosa de la Cuesta.

ANUNCIOS

Para el dia 
can á subasta

PARTICULARES.

29 del corriente se sa
los pastos de la dehesa

elevada á este Ministerio por esa Direc
ción general, con motivo de la instancia 
presentada por D. Manuel Benito Bla
nes y B’azquez, Teniente Coronel retinado, 
en solicitud de que solo se le descuente 
para pa^o de sus acredores la tercera 
parte de su sueldo con arreg-lo á lo que 
cobra líquido del Estado. Vistos los in
formes favorables de esa Dirección ge
neral y lo expuesto por la Sección de 
Letrados de este Ministerio y la de Es
tado y Gracia y Justicia y de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado. 
Considerando de que nuestras leyes 
económicas anteriores á la de enjui
ciamiento civil solo permitían la re
tención de la tercera parte, pues las 
dos restantes se consideraban como 
alimentos que no podían en tal con
cepto cercenarse, cuya prescripçion 
vino á quedar anulada por la ley de

, Enjuiciamiento civil en cuyo art. 9o2 
se permite la retención hasta la mi
tad cuando el sueldo excede de diez y 
ocho mil reales. Considerando que los 
sueldos de los empleados para los efec
tos de la retención deben ser aquellos 
que en realidad perciban, hecha de
ducción del descuento que experi
mentan sea con el carácter de provi
sional ó permanente. Considerando 
que el descuento que sufren los que

perciben} rebajados los descuentos esta' 
blecidos ó que se establezcan en lo sucesi‘ 
vo con carácter transitorio ó definitivo 
en las leyes de presupuestos. Y que res
pecto á los autos dictados por los .Jue
ces de primera instancia que V. E. 
consulta disponiendo retenciones sin 
tener en cuenta el citado descuento, 
cuide V. E. de que se cumplan, pu
diendo los interesados utilizar todos 
los recursos que las leyes conceden 
para la revocación de aquellos fallos, 
pues la Administración, no tiene fa
cultades ni competencia para ello, se
gún se dispone en Real orden de vein
te de Jumo último.=De Real orden lo 
digo á V. E. para su cumplimiento y 
efectos correspondientes.—De la pro
pia Real orden lo comunico á V. E, á 
fin de que se sirva ese Ministerio dar 
conocimiento á los Tribunales de Jus
ticia que corresponda, con el objeto 
de que no halle inconveniente la apli
cación de lo que se determina en la 
Real orden inserta.=De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia interino lo traslado 
á Y. E. para su conocimiento y efectos 
que se indican. No siendo posible que 
este Tribunal circule á los demás e.sa

, Real orden como interpretación segu-

ADMINISTRACION DIOCESANA 
de .dvila.

Circular.

No puedo menos de prevenir, en 
cumplimiento de mi deber á los Ayun
tamientos comprendidos en la rela
ción que se acompaña y que aun no 
han liquidado la cuenta de Bulas de 
la predicación de 1871, que no podrá 
admitírseles como data las que tuvie
ren sobrantes si para el dia 8 del pro
ximo mes de Octubre no [as hubiesen 
entregado en esta oficina; asi como, 
de no tener abonado para la misma 
fecha el importe de las espendidas en 
sus respectivas localidades, me vere 
en la necesidad de expedir comisiones 
de apremio.

Igualmente debo prevenir á los Se
ñores Alcaldes que no podré en lo su
cesivo tolerar que venga haciéndose 
este servicio público con el retraso 
que hasta aquí: y debiendo verificarse 
en el mes de Agosto de cada predica
ción el pago del importe de Bulas de 
la misma que se hubieren expendido 

; y la devolución de las sobrantes; es
pero del celo de los Sres. Alcaldes 
que en el próximo mes de Octubre, 
tendrán liquidada la cuenta de las

encinal de Villalpando y monte de las 
Pajas, propios del Exemo. Sr. Conde 
de Peñaranda de Bracamonte, bajo . 
las condicioiles que estarán de mani
fiesto en casa del Administrador Don 
Macario Buron, de dicho Villalpando, 
Y en Madrid casa de dicho Sr. Conde, 
calle de Hortaleza, núm. 130. ,

D. PABLO ALVARADO, Oculi si a de 
l^alladolid, participa á los ciegos de 
catarata que en la estación presente 
quieran operarse, que no fallara un 
solo dia de Valladolid. ,

Consulta todos los dias de diez a 
dos, calle de Santiago, núm. .21.

PASTOS.

Se arriendan para cabras, ovejas o 
carneros un monte de encina término 
de Puente Duero. Darán razón en Va
lladolid, Estanco de la plazuela de San
ta María.

ra á que deban atenerse, la Sala de Bulas de la predicación del año 1872. Valladolid: 1112.—Imprenta de Carrid®.
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